ADENDA 1
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

LICITACIÓN PÚBLICA 02 DE 2015

SUMINISTRO DE ÚTILES Y ELEMENTOS PARA OFICINA, PAPELERÍA, TONER Y TINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORA

Considerando que las preguntas relacionadas con la presente Licitación,  se recibieron fuera del cronograma establecido y teniendo en cuenta la importancia que tiene para la Universidad aclarar las dudas a las empresas interesadas en licitar, se publica la presente Adenda.
PREGUNTA 1.

La presente tiene como fin realizar observaciones al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. 02, cuyo objeto es: “ÚTILES Y ELEMENTOS PARA OFICINA, PAPELERÍA, TÓNER Y TINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORAS”. 

El numeral 3.6 Adjudicación de Contrato especifica que la Universidad podrá adjudicar por ítem a uno o dos proponentes quienes cumpliendo todas las evaluaciones ofrezcan las mejores ofertas económicas totales por ítem. La Universidad suscribirá contrato con una o dos empresas por ítem, por un valor hasta y con entregas parciales durante toda la vigencia. 

Solicitamos a la entidad que sea clara y concisa en cuanto a este punto ya que deja a la deriva y a decisión de las personas que conforman el comité evaluador al momento de la adjudicación que el lote sea suscrito con una o dos empresas, lo cual debería ser totalmente claro, para lo cual solicitamos que cada lote sea adjudicado a dos empresas por ítem, ya que el año pasado se distribuyeron los ítem 1 útiles de escritorio y el ítem 3 tintas y tóner a dos proponentes y el ítem 2 papelería a un solo proponente, lo que no tiene sentido ya que debe haber igualdad de condiciones para todos los ítems y proponentes y las normas deben ser claras y transparentes desde un principio. 

RESPUESTA.
La Universidad considera importante aclarar la afirmación que hace el proveedor relacionada con la adjudicación del año 2014. La adjudicación se hizo de la siguiente manera: ítem 2 Papelería a una sola empresa. Ítem 3 Tintas y Toner a una sola empresa. Ítem 1 Útiles Para Escritorio a dos empresas. Esta información se puede verificar en la página de la Universidad www.utp.edu.co.

En aras de dar claridad al numeral 3.6 Adjudicación del contrato, se modifica la redacción de dicho numeral en el pliego de condiciones, quedando así: 

3.6 Adjudicación de Contrato

La Universidad podrá adjudicar  el ítem 1 “Útiles Para Escritorio” a uno o dos proponentes, quienes cumpliendo todas las evaluaciones ofrezcan las mejores ofertas económicas totales por ítem. Se consideraran dos variable para este análisis: 1. Cantidad o Número de subítem con menor valor, y  2.  Cantidad que se proyecta comprar por cada subítem. Y suscribirá contrato por un valor hasta, con entregas parciales durante toda la vigencia.
Para los Ítem 2. “Papelería” y 3 “Tintas y Toner “La Universidad adjudicará a un solo proponente, que cumpliendo todas la evaluaciones ofrezca la mejor oferta económica total por el ítem. Y suscribirá contrato por un valor hasta con entregas parciales durante toda la vigencia.
PREGUNTA 2.

Otra observación que hacemos es que en el ítem 2 papelería, los subítem 4 PAPEL BOND 75 GR CARTA CON LOGO y 6 PAPEL BOND 75 GR CARTA CON LOGO. Son productos que tienen que ser fabricados o impresos y los precios de los productos impresos son directamente proporcionales a la cantidad solicitada. Por lo tanto se hace necesario que el proponente tenga la garantía de que esta cantidad de producto sea consumida, lo cual se ve vulnerado con un contrato que en su minuta el valor del contrato se estipule lo siguiente: “Para todos los efectos legales el valor TOTAL del presente contrato es la suma de Hasta”, estas dos últimas palabras significan que la universidad no está obligada a consumir la totalidad de los productos aquí señalados, por lo tanto quien se ve afectado directamente es el proponente. Por lo tanto solicitamos que al proponente al que le sea adjudicado estos subítem se elimine de la minuta del contrato estas dos palabras, o que por lo menos haya una garantía de que la universidad consumirá como mínimo las cantidades descritas en la oferta económica.
RESPUESTA.
Para el caso exclusivo del papel bond Tamaño carta y oficio con logo, las cantidades han sido ajustadas de acuerdo al consumo de la vigencia 2014; sin embargo si en algún momento una política institucional modificara estas cantidades y algunas de las partes se afectara por dicha política, se  entraría  a renegociar el valor pactado inicialmente.
PREGUNTA 3.
Buenas tardes, correspondiente a la solicitud de cotización del ITEM 1 UTILES DE ESCRITORIO, solicitamos amablemente modificar el SUB ITEM 88, VINILO 500 GR MARCA NORMA, ya que esta marca no maneja en su portafolio VINILOS con estas características.
RESPUESTA.
Se elimina este subítem de la licitación. Ver Anexo Modificado.
SE ACLARA QUE EL PRESUPUESTO DE  LA PRESENTE LICITACIÓN ES DE HASTA DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($259.000.000).
 Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto.

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones,  así como el contenido de esta ADENDA.

· La oferta  se debe presentar en al Anexo Modificado, publicado con la presente Adenda.

· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

Pereira, 19 de diciembre de 2014
